ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINTA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 44937001-003-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del veintisiete de octubre de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la quinta junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-003-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Prolongación de la Avenida Solidaridad - Las Torres en sus extremos Oriente y Poniente y Modernización de la Vialidad Existente”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. -----------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I.
De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor de la Secretaría de Comunicaciones y el Lic. Omar Martínez Villada en su calidad de Director de Financiamiento Externo de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones; el Lic. José Sheinbaum como representante de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.----------------
II.
Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.-----------------------------------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.--------------------------------------------------------
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.---------------------------------------------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión era responder a las preguntas que fueron formuladas y entregadas en la Cuarta Junta de Aclaraciones, así como de manera electrónica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a las preguntas y respuestas otorgadas por la Convocante de la siguiente forma:
La Dirección General de Vialidad hace la siguiente aclaración: 

1.  En este acto se hace entrega del estudio que comprende las áreas jardinadas mismo que formará parte del proyecto de referencia.
Las respuestas a las preguntas recibidas de los licitantes tanto en la cuarta junta de aclaraciones como de manera electrónica son las siguientes:
	Preguntas
	Respuestas

	PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.P.I. DE C.V.

	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.- Anexo 10, en el numeral 2 de los requerimientos de diseño y construcción, inciso iv señala que el proveedor deberá anexar en su propuesta técnica el proyecto de drenaje incluyendo los cárcamos. ¿Es requisito presentar el proyecto ejecutivo dentro de la propuesta técnica? Y confirmar el periodo de retorno de 50 años.

2.-Anexo 10 en el numeral 5.3 de los requerimientos de comunicación, inciso i dice que el proveedor deberá atender incluso los accidentes  ¿especificar el alcance?

3.- Anexo 10, en el numeral 2 de los requerimientos de diseño y construcción, señala que el tramo 1.- prolongación oriente inicia en la carretera México – Toluca. En particular al cuerpo norte aclarar cual es su inicio ya que  el proyecto entregado, inicia en la vialidad que lleva a san pedro Tultepec y no en la carretera México – Toluca.

4.- Anexo 10, en el numeral 2 de los requerimientos de diseño y construcción, señala que el tramo 1.- prolongación oriente. En particular el proyecto entregado para la prolongación oriente, en el eje norte se ubica sobre una tubería de conducción de gas. ¿La Secretaría tiene contemplada esta situación? y favor de señalar en los alcances las medidas preventivas de seguridad y la posible reubicación de  las líneas de ductos  de gas.

5.- Anexo 10, en el numeral 2 de los requerimientos de diseño y construcción, señala que el tramo 3.- prolongación poniente. En particular el proyecto entregado para la prolongación poniente, en particular al distribuidor 16 de Septiembre, el la unión con la Av. López Mateos existe un paso peatonal que interfiere con el proyecto, favor de señalar los alcances, si únicamente se demolerá o será necesario construir uno nuevo y es su caso la ubicación.

6.-Anexo 10, en el numeral 2 de los requerimientos de diseño y construcción, señala los tramo 1 y 3.- prolongación oriente y poniente. En particular el proyecto entregado para la prolongación oriente y poniente, señala que existen casas en el ancho de construcción de la vialidad, favor de señalar los alcances para el derribo de las construcciones.

7.-Anexo 10, en el numeral 2 de los requerimientos de diseño y construcción, señala que el tramo 2.- vialidad existente, señala un ancho de banquetas de 3.0 metros en la parte exterior y en muchos subtramo no existe el espacio para alojar este requerimiento, favor de señalar o aclarar que:

1.- El ancho en estos casos será el que físicamente existe actualmente y que es variable.

2.- Y si va ser necesario construir guarniciones y baquetas nuevas y demoler las existentes o

3.- Incluye únicamente el mantenimiento.

8.-El Documento No. CFT-1 de la sección IV de las bases de licitación, indica, oferta de Prestación de Servicios, conteniendo su propuesta para todos y cada uno de los elementos que se describen en la sección VII. En la hoja 121 de la sección VIII referente a la tabla de evaluación en el documento No. CFT-1 indica oferta de servicios de conformidad con la sección VI favor de indicar ¿Es de acuerdo a la sección VII?, favor de confirmar ¿En este documento solicitan una descripción de los elementos requeridos paras la prestación de servicios? O especificar lo requerido en este documento.
	RESPUESTA: Si, se debe presentar en la propuesta técnica el Proyecto Ejecutivo.

El periodo de retorno a considerar es de 50 años tal como se indica en el Anexo 10 -Requerimientos de Servicio, y considerar la tormenta máxima de 240 minutos.

RESPUESTA: En este Anexo 10 y numeral 5.3, se especifica los alcances que deberá considerar el Proveedor en cuanto a requerimientos de comunicación, así como la acciones que son de su competencia para la atención de accidentes

RESPUESTA: Para mejor referencia del  tramo 1 se  delimito el mismo en relación a la carretera México-Toluca,  particularmente para la Sección  1.1, el cuerpo norte inicia en la intersección con la vialidad de acceso que lleva a San Pedro Tultepec.

RESPUESTA: El Licitante  deberá contemplar en su propuesta, las obras inducidas  y los costos que por las mismas se generen, en relación al Proyecto

RESPUESTA: El puente peatonal deberá ser retirado y los elementos del mismo que son aprovechables, deberán entregarse a la secretaria en el sitio donde la misma indique. En el proyecto de referencia se especifica un cruce semaforizado el cual cumple la función de cruce de peatones, sin embargo el licitante podrá proponer las adecuaciones que considere convenientes e integrarlas como parte del proyecto del licitante.

RESPUESTA: Deberá Considerar los costos de demolición de las edificaciones que se encuentren en el Derecho de Vía correspondiente.

RESPUESTA: 1.- En los subtramos en donde no haya el espacio suficiente para alojar los tres metros el ancho de banqueta será el que resulte físicamente posible.

2.- El diseño, construcción y mantenimiento deberán responder  a los Requerimientos de Servicio.

RESPUESTA: El documento CFT-1 deberá considerar la información de la sección VI de las Bases de Licitación.



	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.

1.- La descripción general de la obra, es diferente entre la convocatoria y las bases de licitación, favor de definir


	RESPUESTA: Apegarse a la descripción establecida en las Bases de Licitación


	CONTROLADORA DE OPERACIONES DE INFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V.
	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.- Solicitamos atentamente a la Secretaría nos entregue la información completa del Proyecto Geométrico de las estructuras (pasos a desnivel) y del distribuidor vial contemplados en el proyecto, así como cualquier otra información que permita a los concursantes presentar una oferta técnica y económicamente competitiva.
2.- De la información enviada en relación a la ampliación Oriente, solicitamos se nos indique si la Secretaría tiene contemplado algún entronque o estructura que permita la conectividad con la Carretera Federal México – Toluca, ya que esto será necesario para el  adecuado acceso vehicular (en ambos sentidos) de esta carretera a la vialidad proyecto.


	RESPUESTA: La información entregada en el Proyecto de Referencia, es toda la información con que cuenta la Secretaria 

RESPUESTA: No , no se tiene contemplado algún distribuidor por lo que el Licitante deberá apegarse a lo solicitado en el Anexo 10-Requerimientos de Servicio



	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.

1.- De acuerdo a  la Metodología de Evaluación, Numeral 3, Evaluación de Propuestas, inciso 3.2.3 Puntaje del Precio Total por Servicios de las Bases de Licitación, solicitamos atentamente a la Secretaría que se establezcan los criterios específicos de puntuación basados en los aspectos técnicos y económicos, promoviendo  la generación de propuestas altamente competitivas en beneficio del proyecto y de los licitantes.

2.- De acuerdo a la cercana ubicación del proyecto a la zona urbana y la problemática existente en proyectos similares para la Liberación del Derecho de Vía, solicitamos a la Secretaría nos indique cuál será el procedimiento en caso de que no se entregue dicha documentación completa y a tiempo, se considerará como caso Excusable o Fuerza mayor?, y/o bien, la propia Secretaría asumirá los costos involucrados por los retrasos que pudiera  incurrir por la falta de estos?

3.- Para establecer condiciones de equidad en la prestación de ofertas en beneficio del proyecto, solicitamos atentamente se nos indiquen las fechas definitivas (inicio y término de modernización, construcción y operación, entrega de Avisos de inicio y termino, entre otros) que regirán en toda la licitación y ejecución del proyecto.

	RESPUESTA: No se acepta su solicitud; La Metodología de Evaluación de las propuestas, será la indicada en las Bases de Licitación

RESPUESTA: En caso de que la Secretaría no entregue en forma y tiempo la liberación del Derecho de Vía al Proveedor, dicha omisión no constituye una Causa Excusable o Fuerza Mayor bajo el Contrato. Dicho incumplimiento de la Secretaría sería un Evento Sujeto a Indemnización de conformidad con lo señalado en las secciones 13.1.1 y 13.1.4 del Contrato. A fin de dar mayor claridad, el modelo de Contrato se modificará en los siguientes términos en las secciones que a continuación se señalan:
“7.1.11
Programa de Obra.
Cualquier Programa entregado conforme a las disposiciones que se señalan en esta Sección 7.1.11, deberá ser elaborado de conformidad con las Prácticas Prudentes de la Industria y a la normatividad establecida en el Anexo 10 (Requerimientos de Servicios), utilizando el método de ruta crítica y expresado con barras de Gant. Asimismo, deberá contener el detalle suficiente para permitir que el Representante de la Secretaría supervise el avance de las Obras.

El Programa inicial se adjunta al presente Contrato como Anexo 7 (Programa de Obra) y cualquier cambio en el mismo deberá cumplir con lo previsto en el Anexo 5 (Procedimiento de Revisión), salvo que derive de una Variación de Vialidades de la Secretaría de conformidad con el Anexo 6 (Procedimiento de Variación). El Proveedor deberá entregar al Representante de la Secretaría una copia de cualquier versión del Programa que sea modificado de conformidad con lo previsto en esta Cláusula.

…” 

“13.1.1 Definición de Retraso …

…

Para los fines del presente Contrato, “Retraso” significa cualquiera de los siguientes hechos que ocasione que el Proveedor no pueda iniciar la prestación de Servicios en la Fecha Programada de Inicio de Servicios que corresponda:

b)
Cualquier incumplimiento por parte de la Secretaría a una obligación relevante de ésta, bajo el presente Contrato, siempre y cuando tal incumplimiento no haya ocurrido por causas imputables al Proveedor o una Persona del Proveedor; incluyendo su obligación de haber obtenido el Derecho de Vía para que el Proveedor pueda cumplir con el Programa de Obra en relación con alguna Sección de las Vialidades que requiera de la liberación previa del Derecho de Vía correspondiente.

…

i) La falta de acceso a (y) las Vialidades como consecuencia de alguna acción u omisión de la Secretaría, o de sus empleados o trabajadores, o, (z) los predios o inmuebles necesarios para llevar a cabo la construcción de las Obras; en ambos casos, por causas distintas a la falta de entrega del Derecho de Vía por parte de la Secretaría”.

“13.1.4 Reembolsos.  …

Sujeto a lo previsto en el siguiente párrafo, si se acuerda o se determina que existe un Evento Sujeto a Indemnización y el Proveedor ha incurrido en un daño y/o gasto no recuperable como resultado directo de dicho Evento Sujeto a Indemnización, la Secretaría se obliga a rembolsar a precios de mercado al Proveedor por los daños o gastos efectivamente incurridos, no recuperables y previamente comprobados, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el Proveedor así se lo solicite por escrito y siempre y cuando haya comprobado los mismos a satisfacción de la Secretaría. El Proveedor deberá entregar tan pronto como le sea posible al Representante de la Secretaría cualquier información adicional que se le requiera para determinar el monto del pago correspondiente. Lo anterior, en el entendido de que para cualquier Evento Sujeto a Indemnización al que se refieren los incisos a) y f) de la Sección 13.1.1, para la determinación de la indemnización serán aplicables, según correspondan, las disposiciones de la Cláusula Décima Segunda del presente Contrato.

RESPUESTA: La propuesta del licitante debe incluir un calendario para la modernización de la obra, asimismo los avisos de inicio y término deberá generarlos el licitante ganador.

	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

1.- Tomando en cuenta la situación económica prevaleciente en el país, solicitamos atentamente se nos aclare si esta problemática podría repercutir en la capacidad de pago de servicios prestados por parte de la Secretaría.

	RESPUESTA: No, de conformidad con el punto 16.12 “los pagos que deban realizarse al amparo de los contratos se considerarán preferentes”.

	e) De Carácter legal, referencia punte de las Bases.
1.-En relación al punto 6.7, clausula sexta, Obligaciones Generales del Proveedor del modelo de Contrato PPS, Sección IX, solicitamos atentamente se nos informe del estatus que guardan todos los contratos o convenios existentes relacionados con anuncios y publicidad dentro del Tramo existente

2.- Haciendo referencia al punto 3.4 de la cláusula tercera del modelo de Contrato PPS, sección IX. Precios de los servicios; solicitamos atentamente a la Secretaría nos informe del estatus que guardan todos los pagos de los servicios públicos (agua, electricidad, gas, recolección de residuos, entre otros) realizados hasta el momento.
	RESPUESTA: Su solicitud no procede, ya que la información solicitada no es relevante para la preparación de su propuesta.

RESPUESTA: Su solicitud no procede, ya que la información solicitada no es relevante para la preparación de su propuesta.

	FCC CONSTRUCCIÓN S.A.
	

	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.

1.- Considerando que el tiempo disponible para la realización de los diversos estudios que se requieren para poder presentar Propuestas solventes tanto técnicas como económicas, solicitamos que la fecha de entrega de propuestas sea diferida un mínimo de 60 días.


	RESPUESTA: No se acepta su solicitud.


	AZVI-COINTER de México, S.A. de C.V.
	

	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

Me refiero al formato FPE/01 – Precio total de los servicios, de las Bases de Licitación, en la parte inferior indica una nota que al alcance dice “El pago Anual por Servicios será propuesto por el Licitante considerando que al mismo número de servicios corresponde el mismo pago. Por lo anterior el pago Anual por servicios no necesariamente será igual a la suma de los costos y gastos de cada año”, por lo que solicitamos de la maneta mas atenta nos aclaren este punto, de ser posible faciliten yn ejemplo práctico.
	RESPUESTA: El pago anual por servicios se refiere al costo anual equivalente por la prestación integral de los servicios. Será responsabilidad del licitante realizar los cálculos pertinentes


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que ésta junta, sería la última junta de aclaraciones.
5. La empresa Controladora de Operaciones de Infraestructura, S.A. de C.V., como asunto general, expresó que la situación económica y financiera mundial ha provocado un clima de incertidumbre que afecta el desarrollo de proyectos de esta naturaleza y consideró oportuno preguntar si el Estado de México, tenía considerado algún mecanismo de apoyo, tanto para la fluctuación en tasas como para la garantía de los pagos.  A este respecto, la Secretaría de Comunicaciones comentó que ya se cuenta con un mecanismo de garantía para el pago producto de las obligaciones del Contrato PPS, con la finalidad de generar confianza y certidumbre a los inversionistas.
6. La empresa FCC Construcción, S.A. manifestó su preocupación en relación a que, siendo esta la última junta de aclaraciones, la Secretaría no se haya pronunciado en torno a la posibilidad de ampliar el plazo para la entrega de las propuestas, toda vez que la situación económica mundial ha retrasado el financiamiento de los proyectos. A este respecto la  Secretaría manifestó que dicho planteamiento está siendo analizado y que, en su caso, se notificará sobre el aplazamiento para la entrega de ofertas, con antelación a la fecha de entrega de propuestas prevista en la Convocatoria, y que dicha notificación se haría través de la Gaceta de Gobierno y diarios de circulación estatal y nacional.
7. No habiendo asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, los asistentes manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:35 horas del día de su inicio, procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. ----------------------------------------
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez
Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas
______________________________

Lic. Omar Martínez Villada
Director de Financiamiento Externo de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos.
	
	Por la Secretaría de Comunicaciones
______________________________
Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor de la Secretaría de Comunicaciones


             Por Transparencia Mexicana, A.C.
           
Por la Contraloría Interna
	______________________________

Lic. José Sheinbaum                         

Testigo Social
	
	Ing. Edgardo Renedo Ríos


POR LOS LICITANTES:

	Empresa, 
	Nombre y Firma

	FCC Construcción, S.A.

	

	Controladora de Operaciones de Infraestructura, S.A. de C.V.

	

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.

	

	Infraestructura Técnica, S.A. de C.V.

	

	La Peninsular, S.A. de C.V.

	



